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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 388 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de marzo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por JESÚS ANTONIO BLANDÓN LÓPEZ, en contra de OFELIA 

ACEVEDO CASTAÑO, se agrega el memorial que antecede, mediante el cual 

se allega la dirección electrónica de la demandada. 

 

Por lo anterior se ordena remitir las diligencias a través del aplicativo SIGNOT 

para surtir la notificación al correo electrónico 

yeniferfranco1994@gmail.com. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                   JUEZ 
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